
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 
Villavicencio, febrero trece (13) de dos mil diecisiete (2017) 

MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 
DEMANDANTE: 	UNIÓN TEMPORAL MAVICURE 
DEMANDADO: 	NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA 

NACIONAL 
MAGISTRADA: 	Dra. TERESA HERRERA ANDRADE 
RADICACION: 	50001-23-33-000-2015-00191-00 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda de 
controversias contractuales, prevista en el artículo 141 del C.P.A.C.A. instaurada por la 
UNIÓN TEMPORAL MAVICURE contra la NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA . 
NACIONAL. 

Por reunir los requisitos exigidos en los artículos 159 al 167 del C.P.A.C.A y 
al ser competente este Despacho de conformidad_ con el numeral 5° del artículo 152 del 
q.P.A.C.A. Por lo que, 

RESUELVE: 

1.- ADMÍTASE la presente demanda dentro del 'medio de control de 
CONTROVERSIAS CONTRACTUALES, instaurada por la UNIÓN TEMPORAL MAVICURE 
contra la NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA NACIONAL. 

Tramitase por el PROCEDIMIENTO ORDINARIO en PRIMERA INSTANCIA, 
conforme lo dispone el numeral 5° del artículo 152, de la Ley 1437 de 2011. 

Por consiguiente, al tenor de lo establecido en el artículo 171 de la Ley 1437 
de 2011, se. DISPONE: 

1.1.- Notifíquese por estado la presente providencia a la parte demandante, 
según numeral 1° del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 

, 	1.2.- Que el demandante deposite la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS 
($200.000) en la cuenta de ahorros No. 44501-2002701-1 Qonvenio No. 11273 Ref. 1 (C.0 
de la Dte.), Ref.2.(N° de Proceso), del Banco Agrario de Colombia denominada gastos del 
Proceso a nombre del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META, dentro de los quince (15) 
días siguientes a la notificación de esta providencia. En consecuencia, se ORDENA que el 
proceso permanezca en Secretaría hasta que la carga procesal se cumpla y se acredite su 
pago en los términos del art. 178 del CPACA.. 

1.3.- Notifíquese el presente auto en forma personal a la NACIÓN-
MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA NACIONAL, la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 
FIANZAS S.A. CONFIANZA S.A. al MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE 
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DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, conforme las previsiones de los artículos 197, 198, 
199 y 200 del CPACA., y al parágrafo del artículo 3° del Decreto 1365 de 2013. 

1.4.-' ENVIESE a la NACIÓN- •  MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA 
NACIONAL, la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA S.A. al 
MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO de manera inmediata a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda 
con sus anexos y del auto admisorio de conformidad con lo señalado en el inciso 5° del 
artículo 199 del C.P.A.C.A., concordante con inciso 5° del artículo 612 del C.G. del P. 

1.5.- Correr TRASLADO a la NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA 
NACIONAL, la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA S.A. al 
MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA • DEL 
ESTADO, por el término de 30 días de conformidad a lo establecido en el artículo 172 del 
CPACA., término que iniciará una vez vencido los 25 días que señala el artículo 612 del 
C.G. del P. 

Adviértase a las entidades accionadas que, con la contestación de la demanda; 
deberá aportar todas las pruebas que contenga en su poder y que pretenda hacer valer, de 
conformidad con el artículo 175-4 del C.P.A.C.A.. 

Igualmente, y conforme al parágrafo 1° del artículo 175 ibídem., las entidades 
demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de 
la actuación objeto del proceso y que se encuentre en su poder, so pena de incurrir en falta 
disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto. De ser posible la contestación 
también se aportará en medio magnético. 

1.6.- Se exhorta a la Entidad demandada, para que del memorial contentivo de 
contestación de demanda y sus anexos, se allegue también copia en medio magnético, toda 
vez que en desarrollo de la nueva dinámica del sistema y aplicación del artículo 186, de la 
Ley 1437 de 2011, esta Judicatura se ha propuesto conformar en cada caso un expediente 
electrónico, al que desde luego, en su oportunidad podrán tener acceso las partes, previa 
petición dirigida a Secretaría. 

2.- Reconózcase personéría para actuar en calidad de apoderado de la parte 
demandante al Abogado MANUEL SALVADOR NULE RHENALS en los términos y para los 
fines señalados en el poder visible a folio 98 del cuaderno principal. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

TERESA HERRERA NADRADE ' 
Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 
Villavicencio, febrero trece (13) de dos mil diecisiete (2017) 

MEDIO DE CONTROL: 	CONTRACTUAL 
DEMANDANTE: 	 INSTITUTO NACIONAL DE VIAS — 

INVIAS- 
DEMANDADO: 	DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE 
MAGISTRADA: 	Dra. TERESA HERRERA ANDRADE 
RADICACION: 	50001-23-33-000-2015-00042-00 

Procede el Despacho á pronunciarse sobre la admisión de la demanda de 
controversias contractuales, prevista en el artículo 141 del OPACA. instaurada por el 
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS — INVIAS- Contra el DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE 

Por reu,nir los requisitos exigidos en los artículos 159 al 167 del C.P.A.C.A y 
al ser competente este Despacho de conformidad con el numera( 5° del artículo 152 del 
C.P.A.C.A. Por lo que RESUELVE: 

RESUELVE:, 

1.- ADMÍTASE la presente demanda dentro del medio de control de 
CONTROVERSIAS CONTRACTUALES, instaurada por el INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS. 
—INVIAS- contra el DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE. 

Tramitase por el PROCEDIMIENTO ORDINARIO en PRIMERA INSTANCIA, 
conforme lo dispone el numeral 5° del artículo 152, de la Ley 1437 de 2011. 

Por consiguiente, al tenor de lo establecido en el artículo 171 de la Ley 1437 
de 2011, se DISPONE: 

1.1.- Notifíquese por estado la presente providencia a la parte demandante, 
según numeral 1° del artículo 171 de.la  Ley 1437 de 2011. 

1.2.- Que el demandante' deposite la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS 
($200.000) en la cuenta de ahorros No. 44501-2002701-1 Convenio No. 11273 Ref. 1 (C.0 
de la Dte.), Ref.2 (N° de Proceso), del Banco Agrario de Colombia denominada gastos del 
Proceso a nombre del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META, dentro de los quince (15) 
días siguientes a la notificación de esta providencia. En consecuencia, se ORDENA que el 
proceso permanezca en Secretaría hasta que la carga procesal se cumpla y se acredite su 
pago en los, términos del art. 178 del OPACA.. 

Notifíquese el presente auto en forma personal al DEPARTAMENTO DEL 
GUAVIARE, al MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
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JURÍDICA DEL ESTADO, conforme las previsiones de los artículos 197, 198, 199y 200 del 
CPACA., y al parágrafo del artículo 30  del Decreto 1365 de 2013. 

1.4.- ENVIESE al DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE 'de manera inmediata a 
.través de servicio postal autorizado, copia de la demanda con.  sus anexos y del auto 
admisorio de conformidad con lo señalado en el inciso 5° del artículo 199 del C.P.A.C.A., 
concordante con inciso 5° del artículo 612 del C.G. del P. 

1.5.- Correr TRASLADO al DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE, al 
MINISTERIO _PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, por el término de 30 días de conformidad a lo establecido en el artículo 172 del 
CPACA., término que iniciará una vez vencido los 25 días que señala el artículo 612 del 
C.G. del P. 

Adviértase a las entidades accionadas que, con la contestación de la demanda, 
deberá aportar todas las pruebas que contenga en su poder y que pretenda hacer valer, de 
conformidad con el artículo 175-4 del C.P.A.C.A.. 

Igualmente, y conforme al parágrafo 1° del artículo 175 ibídem., las Entidades 
demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de 
la actuación objeto del proceso y que se encuentre en su poder, so pena de incurrir en falta 
disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto. .De ser posible la contestación 
también se aportará en medio magnético. 

1.6.- Se exhorta a la Entidad demandada, para que del memorial contentivo de 
contestación de demanda y sus añexo\s, se allegue también copia en medio magnético, toda 
vez que en desarrollo de la nueva dinámica del sistema y aplicación del artículo 186, de la 
Ley 1437 de 2011, esta Judicatura se ha propuesto Conformar en cada caso un expediente 
electrónico, al que desde luego, en su oportunidad podrán tener acceso las partes, previa 
petición dirigida a Secretaría. 

NOTIFIQU ESE Y CUMPLASE 

TERESA HERRERA NADRADE - 

Magistrada 

Exp No. 50001-23-33-000-2015-00042-00 M. C Controversias Contractuales 
Demandante: Instituto Nacional de Vias — I NVIAS-
Demandádo: DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, febrero diez (10) de dos mil diecisiete (2017) 

• 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

MAGISTRAD-A: 
EXPEDIENTE: 

ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 
ORLANDO ORTÍZ GIMkLDO 
CAJA DE RETIRO DE FUERZAS 
MILITARES—CREMIL--. 
TERESA HERRERA ANDRADE 
50001 33 33 006 2015 00057 01 

Por ser la 'providencia susceptible de apelación, de conformidad al artículo 
243 del C.P.A.C.A., y habiéndose presentado dentro del término legal y por encontrarse 
debidamente sustentado, al tenor de lo dispuesto por el inciso 30  del Art. 247 del 
C.P.A.C.A., admítase el presente recurso de apelación interpuesto por el apoderado' 
judicial de la parte demandada, contra la sentencia del 17 de marzo de 2016, dictada 
por el JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO de esta ciudad. 

Notifíquese en forma personal al Procurador judicial delegado ante esta 
Corporación y las- partes por estado, tal como lo dispone el artículo 198 — 3 del 
C.P.A.C.A.' 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

02~ 
TERESA HERRERA ANDRAÓE 

Magistrada 

Palatio de Justicia Torre B Oficina 410 
Teléfono 6624093 Villavicencio — Meta 

sgtadmVcio@cendoj.rarnajudicial.gov.co  



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicentio, febrero diéz (10) de dos mil diecisiete (2017) 	• 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

MAGISTRADA: 
EXPEDIENTE: 

ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 
JAIRO GARIBELLO QUILLA 
CAJA DE RETIRO DE FUERZAS 
MILITARES—CREMIL--. 

'TERESA HERRERA ANDRÁDE 
50001 33 33 006 2014 00540 01 

Por ser la providencia susceptible de apelación, de conformidad al artículo 
243 del C.P.A.C.A., y habiéndosé presentado dentro del término legal y por encontrarse 
debidamente sustentado, al tenor de lo dispuesto por el inciso 3° del Art. 247 del 
C.P.A.C.A., admítase el presente recurso de apelación interpuesto por el apoderado 
judicial de la parte demandada, contra la sentencia del 3 de marzo de 2016, dictada por 
el JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO de esta ciudad. 

Notifíquese en forma personal al Procurador judicial delegado ante esta 
Corporación y las partes por estado, tal como lo dispone el.  artículo 198 	3 del 
C.P.A.C.A. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 

, 	Palacio de Justicia Torre B Oficina 41-0 
Teléfono 6624093 Villavicencio — Meta 

sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, febrero diez (10) de dos mil diecisiete (2017) 

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

DEMANDANTE: 	LUIS ALFONSO BAQUERO LÓPEZ 
DEMANDADO: 	CAJA DE RETIRO DE FUERZAS 

MILITARES—CREMIL--. 
MAGISTRADA: 	TERESA HERRERA ANDRADE 
EXPEDIENTE: 	50001 33 33 006 2014 00511 01 

Por ser la providencia susceptible de apelación, de conformidad al artículo 
243 dél C.P.A.C.A., y habiéndose presentado dentro del término legal y por encontrarse 
debidamente sustentado, al tenor de lo dispuesto por el inciso 30  del Art. 247 dei 
C.P.A.C.A., admítase el presente recurso de apelación interpuesto por el apoderado 
judicial de la parte demandada, colara la sentencia del 3 de marzo de 2016, dictada por 
el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO de esta ciudad. 

Notifíquese en forma personal al Procurador judicial delegado ante esta 
Corporación y las partes por estado, tal como lo dispone el artículo 198 — 3 del 
C.P.A.C.A. 

NOTIFÍQUESE y  CÚMPLASE 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 

Palacio de Justicia Torre á Oficina 410: 
Teléfono 6524093 Villavicencio — Meta 

sgtádmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, febrero diez (10) de dos mil diecisiete (2017) 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

MAGISTRADA: 
EXPEDIENTE: 

ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 
EDILBERTO ACEVEDO TINJANA 
CAJA DE RETIRO DE FUERZAS 
MILITARES—CREMIL--. 
TERESA HERRERA ANDRADE. 
50001 33 33 006 2013 00266 01 

Por ser la providencia susceptible de apelación, de conformidad al artículo 
243 del C.P.A.C.A., y habiéndose presentado dentro del término legal y por encontrarse 
debidamente sustentado, al _tenor de lo dispuesto por el inciso 3° del Art. 247 del 
C.P.A.C.A., admítase el presente recurso de apelación interpuesto por el apoderado 
judicial de la parte demandada, contra la sentencia del 24 de noviembre de 2015, 
dictada por el JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO de esta 
ciudad. 

.Notifíquese eh forma personal al Procurador judicial delegado ante esta 
Corporación y las partes por estado, tal como lo dispone el artículo 198 -- 3 del 
C.P.A.C.A. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 

Palacio de Justicia Torre B Oficina 410 
Teléfono '6624093 ,Villavicencio — Meta 

sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  



NOTIFÍQUESE y CÚMPLAS 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, febrero diez (10) de dos mil diecisiete (2017) 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

MAGISTRADA: 
EXPEDIENTE: 

ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 
JORGE ELIODORO ORTEGA MÉNDEZ 
CAJA DE RETIRO DE FUERZAS 
MILITARES—CREMIL--. 
TERESA HERRERA ANDRADE 
50001 33 33 005 2015 00196 01 

Por ser la providencia susceptible de apelación, de conformidad al artículo 
243 del C.P.A.C.A., y habiéndose presentado dentro del término legal y por encontrarse 
debidamente sustentado, al tenor de lo dispuesto por el inciso 3° del Art. 247 del 
C.P.A.C.A., admítase el presente recurso de apelación interpuesto por el apoderado 
judicial de la parte demandada, Contra la sentencia del 4 de abril de 2016, dictada por el 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO de esta ciudad. 

Notifíquese en forma personal al Procurador judicial delegado ante esta 
Corporación y las partes por estado, tal como lo dispone el artículo. 198 — 3 del 
C.P.A.C.A. 

TERESA HERRERA ANDRADE - 
Magistrada 

Palacio de Justicia Torre B Oficina 410 
Teléfono 6624093 Villavicencio — Meta 

sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, febrero diez (10) de dos mil diecisiete (2017) 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

MAGISTRADA: 
EXPEDIENTE: 

ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMÍENTO 
DEL DERECHO 
LUIS FERNANDO ALONSO 
CAJA DE RETIRO DE FUERZAS 
MILITARES—CREMIL--. 
TERESA HERRERA ANDRADE 
50001 33 33 005 2015 00159 01 

Por ser la providencia susceptible de apelación, dé conformidad al artículo 
243 del C.P.A.C.A., y habiéndose-presentado dentro del término legal y por encontrarse, 
debidamente sustentado, al tenor de lo dispuesto por el inciso 3° del Art. 247 del 
C.P.A.C.A., admítase el presente ,recurso de apelación interpuesto por el apoderado 
judicial de la parte demandada, contra la sentencia del 4 de abril de 2016, dictada por el.  
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO de esta ciudad. • 

Notifíquese en forma personal al Procurador judicial delegado ante esta 
Corporación y jas partes por estado, tal como lo dispone el artículo 198 — 3 del 
C.P.A.C.A. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 

Palacio de Justicia Torre B Oficina 410 
Teléfono 6624093 Villavicencio —'Meta 

sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  



TRIBUNA, L ADMINISTRATIVO 'DEL META 

Villavicencio, febrero diez (10) de dos mil diecisiete (2017) 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

MAGISTRADA: 
EXPEDIENTE: 

ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 
LUIS ALONSO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
CAJA DE RETIRO DE FUERZAS 
MILITARES—CREMIL--. 
TERESA HERRERA ANDRADE 
50001 33 33 005 2015 00154 01 

Por seria providencia susceptible de apelación, de conformidad al artículo 
243 del C.P.A.C.A., y habiéndose presentado dentro del término legal y por encontrarse 
debidamente sustentado, al tenor de lo dispuesto por el inciso 3° del Art. 247 del 
C.P.A.C.A., admítase el presente recurso de apelación interpuesto por el apoderado 
judicial de la parte demandada, contra la sentencia del 4 de abril de 2016, dictada por el 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO de esta ciudad. 

Notifíquese en forma personal al Procurador judicial delegado ante esta 
Corporación y las partes por estado, tal como lo dispone el artículo 198 — 3 del 
C.P.A.C.A. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 

Palacio de Justicia Torre B Oficina 410 
Teléfono 6624093 Villavicencio — Meta 

sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, febrero diez (10) de dos mil diecisiete (2017) 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

MAGISTRADA: 
EXPEDIENTE: 

ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 
ELFIDO LOBO SANTIAGO 
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS• 
MILITARES —CREMIL-. 
TERESA HERRERA ANDRADE 
50001 33 33 004 2015 00412 01 

Por ser la providencia susceptible de apelación, de Conformidad al artículo 
243 del C.P.A.C.A., y habiéndose presentado dentro del término legal y por encontrarse 
debidamente sustentado, al tenor de lo dispuesto por el inciso 30  del Art. 247 del 
C.P.A.C.A., admítase el presente recurso de apelación interpuesto por los apoderados 
judicial de la parte demandada y demandante, contra la sentencia del 16 de junio de 
2016, dictada por el JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
de esta ciudad. 

Notifíquese en forma personal al Procurador judicial delegado ante esta 
Corporación y las partes por estado, tal como lo dispone el artículo 198 — 3 del 
C.P.A.C.A. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 

Palacio de Justicia Torre B Oficina 410 
Teléfono 6624093 Villavicencio — Meta' 

sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  



NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, febrero diez (10) de dos mil diecisiete (2017) 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

MAGISTRADA: 
EXPEDIENTE:: 

ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 
JORGE ROMERO CORTÉS 
CAJA DE RETIRO-  DE LAS FUERZAS 
MILITARES —CREMIL-. 
TERESA HERRERA ANDRADE 
50001 33 33 004 2015 00085 01 . 

Por ser la providencia susceptible de apelación, de conformidad al artículo 
243 del C.P.A.C.A., y habiéndose presentado dentro del término legal y por encontrarse 
debidamente sustentado, al tenor de lo dispuesto por el inciso 3° del Art. 247 del 
C.P.A.C.A., admítase el presente recurso de apelación interpuesto por el apoderado 
judicial de la parte demandada, contra la sentencia del 9 de junio de 2016, dictada por 
el JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO de esta ciudad. 

Notifíquese en forma personal al Procurador judicial delegado ante esta 
. Corporación y las partes por estado, tal como lo dispone el artículo 198 — 3 del 

C.P.A.C.A. 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 

/Palacio de Justicia Torre B Oficina 410 
Teléfono 6624093 Villavicencio — Meta 

sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, febrero diez (10) de dos mil diecisiete (2017) 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

MAGISTRADA: 
EXPEDIENTE: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
GERMAN DARIO FORERO.RABA 
CAJA DE RETIRO DE LA FUERZAS 
MILITARES - CREMIL 	. 
TERESA HERRERA ANDRADE 
500013333004 2014 00434 01 

Por ser la providencia susceptible dé apelación, de conformidad al artículo 
243 del C.P.A.C.A., y habiéndose presentado dentro del término legal y por encontrarse 
debidamente 'sustentado, al tenor de lo dispuesto por el inciso 30  del Art. 247 del 

' C.P.A.C.A., admítase el presente recurso de apelación interpuesto por el apoderado 
judicial de la parte demandada, contra la sentencia del 17 de febrero de 2016, dictada 
por el JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO de esta ciudad. 

Notifíquese en forMa personal al Procurador judicial delegado ante esta 
Corporación y las partes por estado, tal como lo dispone el artículo 198 — 3 del C.P.A.C.A. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 

Palacio de Justicia Tórre B Oficina 410 
Teléfono 6624093 Villavicencio — Meta 

sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, febrero diez (10) de dos mil diecisiete (2017) 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

MAGISTRADA: 
EXPEDIENTE: 

ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 
ISIDRO SOLANO CÁRDENAS 
CAJA , DE RETIRO DE FUERZAS 
MILITARES—CREMIL--. 
TERESA HERRERA ANDRADE 
50001 33 33 002 2014 00261 01 

Por ser la providencia susceptible de apelación, de conformidad al artículo 
243 del C.P.A.C.A.,\y habiéndose presentado dentro del término legal y por encontrarse 
debidamente sustentado, al tenor de lo dispuesto_ Por el inciso 3° del Art. 247 del 
C.P.A.C.A., admítase el presente recurso de apelación interpuesto por los apoderados 
judiciales de la parte demandada y demandante, contra la sentencia del 21 de abril de 
2016, dictada por el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
de esta ciudad. 

Notifíquese en forma personal al Procurador judicial delegado ante esta 
Corporación y las partes por estado, tal como lo dispone el ,artículo 198 — 3 del 
C.P.A.C.A. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 

Palacio»  de Justicia Torre 13 Oficina 410 
Teléfono 6624093 Villavicencio — Meta 

sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, febrero diez (10) de dos mil diecisiete (2017) 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

MAGISTRADA: 
EXPEDIENTE: 

ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 
ELIAS ESCOBAR OSORIO 
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES —CREMIL-. 
TERESA HERRERA ANDRADE 
50001 33 33 001 2015 00389 01 

Por ser la providencia susceptible de apelación:de conformidad al artículo 
243 del C.P.A.C.A., y habiéndose presentado dentro del término legal y por encontrarse 
debidamente sustentado, al tenor de lo dispuesto por el inciso 3° del Art. 247 del 
C.P.A.C.A., admítase el presente recurso de apelación interpuesto por los apoderados 
judicial de la parte demandada y demandante, contra la sentencia del 30 de junio de 
2016, dictada por el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
de esta ciudad. 

Notifíquese en forma personal al Procurador judicial delegado ante esta 
Corporación y las partes por estado, tal como lo dispone el artículo 198 — 3 del 
C.P.A.C.A. 

NOTIFÍ'QUESE y CÚMPLASE 

TE ESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 

Palacio de Justicia Torre B Oficina 410 
Teléfono 6624093 Villavicencio — Meta 

sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, febrero diez-(10) de dos mil.diecisiete (2017) 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

MAGISTRADA: 
EXPEDIENTE: 

ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 
CARLOS OCAMPO CRUZ 
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES —CREMIL-. 
TERESA HERRERA ANDRADE 

_ 50001 33 33 001 2015 00331 01 

Por ser la providencia susceptible de apelación, de conformidad al artículo 
243 del C.P.A.C.A., y habiéndose presentado dentro del término legal y por encontrarse 
debidamente sustentado, al tenor de lo dispuesto por el inciso 30  del Art. 247 del 
C.P.A.C.A., admítase el presente recurso de apelación interpuesto por el apoderado 
judicial de la parte demandada, contra la sentencia del 16 de junio de 2016, dictada por 
el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO de esta ciudad. 

Notifíquese en forma personal al Procurador judicial delegado ante esta 
Corporación y las partes por estado, tal como lo dispone el artículo 198 — 3 del 
C.P.A.C.A. , 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

TERESA HERRERA ANDRADE 
. 	Magistrada 

Palacio de Justicia Torre B Oficina 410 
Teléfono 6624093 Villavicencio — Meta 

sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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